
 
 
 
 
 
 

FLASH INFORMATIVO 
CONSULTORIA FISCAL 2008-5 

 
Sexta Resolución de Modificaciones a la Resolución  

Miscelánea Fiscal para 2007  
 
   El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Sexta 
Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, misma que 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 
 
  A continuación se describen los temas que consideramos más relevantes de 
esta publicación, aunque recomendamos que la misma sea revisada en lo individual para 
poder identificar oportunamente otros temas que pudieran ser de interés y que no se 
comentan en este Flash Informativo. 
 
Comprobantes de instituciones  
 de seguros y fianzas 
 
  Se incorpora una regla que prevé que los estados de cuenta que emitan las 
instituciones de seguros y fianzas a sus agentes, tendrán el carácter de comprobante 
fiscal y fungirán como constancias de retención de impuesto sobre la renta e impuesto al 
valor agregado, respecto de los pagos efectuados a estos últimos, por comisiones y otros 
conceptos, siempre que dichos estados de cuenta reúnan los requisitos específicos en 
materia de comprobantes, previstos en los diversos ordenamientos fiscales. 
 
  Asimismo, se establece que los estados de cuenta que expidan las 
instituciones de seguros o de fianzas por operaciones de coaseguro, reaseguro, corretaje 
de reaseguro, coafianzamiento o reafianzamiento, también podrán ser utilizados como 
comprobantes del traslado del impuesto al valor agregado y de acumulación o deducción 
para los efectos del impuesto sobre la renta, siempre que los mismos reúnan ciertos 
requisitos específicos. 
 
Donatarias autorizadas 
 
  En relación con el requisito establecido en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta para que las personas morales con fines no lucrativos puedan ser consideradas 
como instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles, relativo a que dichas 
entidades no podrán otorgar beneficios sobre el remanente distribuible a persona física 
alguna o a sus integrantes personas físicas o morales, se incorpora una regla que 
establece que se considera que se cumple con dicho requisito, cuando estas 
instituciones paguen el impuesto sobre la renta correspondiente a dicho remanente 
distribuible dentro del plazo establecido y, además, que el remanente no derive de 
préstamos realizados a socios o integrantes de la donataria autorizada de que se trate, o 
a los cónyuges, ascendientes o descendientes en línea recta de dichos socios o 
integrantes.  
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  De manera congruente con lo anterior, se incorpora una regla mediante la 
cual se tiene por cumplido el citado requisito para efectos de lo previsto en la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única en materia de donatarias autorizadas, cuando la 
donataria respectiva cumpla con los requisitos mencionados anteriormente. 
 
Factor de acumulación por intereses y ganancia cambiaria 
 de inversiones en el extranjero 
 
  Se da a conocer el factor de 0.034 de acumulación aplicable para las 
personas físicas que obtienen ingresos por intereses y ganancia cambiaria por 
inversiones mantenidas en el extranjero, aplicable para el ejercicio fiscal de 2007. 
  
Valor real de los intereses  
 
  En materia de impuesto al valor agregado, se establece la opción para 
efectos de la determinación del valor real de los intereses devengados que deriven de 
créditos otorgados por instituciones del sistema financiero, contratos de apertura de 
crédito o cuenta corriente y de operaciones de arrendamiento financiero, de determinar 
la inflación correspondiente considerando el valor de la unidad de inversión determinado 
por el Banco de México para los días correspondientes al periodo inmediato anterior e 
igual en duración al de causación de los intereses, en aquellos casos en los que antes de 
que termine el periodo de causación de los intereses se expidan avisos de cobro en los 
que se dé a conocer el valor real de los intereses devengados durante dicho periodo. 
 
Exención IVA intereses organismos descentralizados 
 
  Se adiciona una regla mediante la cual se establece que para los efectos de 
la exención en el pago del impuesto al valor agregado sobre las prestaciones de servicios 
por las que deriven intereses que reciban o paguen las instituciones de crédito, las 
sociedades financieras de objeto limitado, las sociedades de ahorro y préstamo y las 
empresas de factoraje financiero en operaciones de financiamiento, se consideran 
comprendidos los servicios por los que deriven intereses en operaciones de 
financiamiento, que cobren o paguen los organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal que estén sujetos a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Prórroga Resolución Miscelánea 
 
  Se prorroga hasta el 31 de mayo de 2008 la vigencia de la Resolución 
Miscelánea Fiscal actualmente en vigor. 
  

*     *     *     *     * 
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El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe 
considerarse aplicable respecto de un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta 
comunicación; sin embargo, no garantizamos que la información continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo 
anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso particular. 


